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Licitación Pública No. EO-SlPDUs-N452-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

'Convocatoria No. O4O2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N452-2023
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Faf lo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N452-2O?3, coftespondiente a la obra: Rehabilitac¡ón
de Centro Cerontolog¡co de Acaxochitlán 2da etapa; ubicado en la localidad y Municipio de
Acaxochitlán, Estado de Hidalgo., los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de
este procedim¡ento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización
de recursos No. HACIENDA-A-FGPAR/G|-2025-40O9-OII55, de fecha 09 de noviembrc de 2O?3,
emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del día 2l de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la sala de Juntas de la Dirección Ceneral de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de soto, H¡dalgo, c.P.42o8o; la persona ffsica, así como los servidores públicos,
cuyos nombres, representa c¡o nes y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar
a conocer el resultado del fallo em¡t¡do por la Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, relativo a esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva
de esta licitación por las personag que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer e
resu ltad o.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios
Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Admin¡strac¡ón Pública para el Estado de
H¡dalgo y 1,3,4,5,6,7 fracción ll inc¡so c) 8, ll fracción XXVy 14fracc¡ones XVllly XIX del Reglamento
Interiorde la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo U rba no Sostenible, v¡gente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Precios Unitarios,, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el t¡tular
de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Per¡ódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo d¡spuesto por los Artículos l08 de la Constitución Política del Estado Libre
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Licitación Públ¡ca No. EO-Sl pDUS-N452-2023

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez ¡eal¡zada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocu pa, e5:

"Edmundo Vital Anou¡ano"

Con un importe sin l.V.A. de: $400.551.92 (cuatrocientos mil quinientos cincuenta y un oesos 92llOO
M.N.|,

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $464.640.23 (cuatrocientos sesenta y
cuatro mil seiscientos cuarenta pesos 23llOO M.N.) la cual incluye el 167o del impuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 53 días naturales, debiendo inicia¡ los trabaios mot¡vo de
la presente licitac¡ón, a partir del día Og de enero de 2024,

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios unlta rios y tiem po determinado, en el que consta el a ná lisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publ¡cas y servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, s¡ta en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km, 93.5,
Col. Venta Priete, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 7178 O45,771 TIZB OOO
extensiones 87 42 y A6A1, dé Lunes a Viernés en horario de 8:30 a '16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond iente, el cual se estima se¡'firmado a partir del día 22 de diciembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

se reitera por este conducto, que el (los) MANTFTESTO (S) DE NO DESEMPEñAR EMPLEO, CARGO O
coMf sf óN DENTRO DEL SERVICIO pÚBLtCO, documentos 2.-2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocim¡ento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fp de dar cumplimiento adel conocim¡ento del Organo Interno de Control en esta Dependenc¡a a fp de dar cumplimiento a
lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilid{rfles Administrativas del
Estado de Hidalgo. \
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Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N452-2023

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquípresentes, y para los que no hayan asist¡do
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fuará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la convocante por un periodo de c¡nco días háb¡les,

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las O9:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a f¡n de que surta los efectos legales procedentes,

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la secretarfa de

La Directora de Precios

Edith

Infraestructura Pública y Desar¡ollo Urbano sostenible

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

ulos Corona

Por el órgano In¡grno de control en la SlPDUs.

Por la D¡recc¡ón Cenera Conservación de Por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratég¡ca y Evaluación

ill: 'l ,Ii ¡rl,r:r
ni..r 'ü g.rji. ir:

Asuntos Jurfd

uel Salinas Escobar

Por la Secretarfa de Hacienda

HernándezNo se presentó
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N452-202

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coord¡nador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se oresentó.
Por la Cámara Nacional de la Industria de

Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los lic¡ta ntes

Nombre

'1.- EdmundoVitalAnouiano

No se presentó No se presentó

por el Colégio de Arquitectos de Hidalgo AC por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingénieros Civiles de H¡dalgo
AC

No se presentó
r el lnstituto para la Atenc¡ón de Adultos

Mayores del Estado de Hidalgo
Po'P

uiano

Nota: Est¿s f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo. relativa a
la Licitac¡ón Públ¡ca No. Eo-SlPDUs-N452-2023, correspondiente a la obra: Rehabil¡tación de centro cerontologico de
Acaxochitlán 2da etapa; ubicado en la local¡dad y Municipio d€ Acaxochitlán, Estado d€ HidalEo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-S| pDUS-N452-2023
Convocatoria No. O4Ol203

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 2l de dic¡embre de 2023, en las ofic¡nas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la D¡rección General de Admin¡stración, de la Secretaría de
Infraestructu_ra Pública y Desarrollo Urbano sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8o, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras públ¡cas y Servicios Flelac¡onados con las Mismas para
el Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por
Licitación Pública No. EO-SIpDUS-N452-2O23, pañ la adjudicac¡ón de la obra pública: Rehabilitac¡ón de
Cenüo Gerontológico de Acaxochitlán 2da etapa; ubicado en la localidad y Municipio de Acaxochitlán,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y
los artículos 3l fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
Mismas para el Estado de Hidalgo.

las

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1OB y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases dél procedimiento por lic¡tac¡ón
pública.

c),- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas
para ef Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los cr¡terios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento
lic¡taclón pública, las condiciones legales, técnicas y económicas regueridas por la convocante y garantice
satlsfactoria mente el cumplimiento de las obligac¡ones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedim¡ento por Licitac¡ón Públ¡ca.

l.l.- Los recursos financ¡eros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente

tls
Dictamen Dara determinar el fallo de ¡a Convocatoria No. O4Ol2023. del Procedimiento oor Lic¡tación Pública EO-SIPDUS.N452-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilltación d€ C€ntro Gerontologlco de Acaxochltlán 2da etapa; ublcado2025, en relactón a ta adjudrcacron oe ra oDra puDr¡ca: RenaDIftacton o€ g€nüo gQrontotogrco oe Acaxochfttan zda etapa; ubtcadi
en la localldad y Municlpio de Acaxochltlán' Estado de Hldalgo' 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US-N 452-2023
convocatoria No. o4ol2o23

procédimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA'A-FGPAR/G|-2023-4009-01155 de fecha 09
de noviembré de 2023.

1.2,- eue con fecha 04 de diciembre de 2023, se publicó en el Perlódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No.040/2023 la cual se pone
a disposición de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-
StpDUS-N452-2023, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de Centro Cerontológico
de Acaxochitlán 2da etapa; ubicado en la localidad y Municipio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el dÍa ll de diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha 08 de diciembre d e2023 a las ll:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizará n
los trabajos.

1.5.- Con fecha 12 de diciembre de 2c23 a las lT:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de Ceneral de Administración de esta SecretarÍa de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ub¡cada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, H9o., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públ¡cos invitados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia
encontrándose presente:

'1.- Andrés Maldonado Yáñez

Con fecha l8 de diciembre de 2023 a las 1l:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitádos, así como I
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente: 

Itl
'1.- Edmundo Vital Anguiano ---+ilII

Se procedió a abrir el sobre q ue conten ía los documentos q ue acreditan la ex¡stencia lega l, capacidad l,
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del llcitante, realizando la revisión l,
cuantitativa de lá documentación presentada, con los resultados que se describen: 

I

t.t,.-

1.7.I.- Lícitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del
presentación y apertun de proposiciones de fecha 18 de d¡ciembre de 2023 a las ll:OO hrs.:

Ningún Licitante

tx Centf (,, ldif 28.2.'' !i5o. lrtivd.

acto de

/,
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatorie No. O4O/2o23, del procedimiento por Licitación pública

2023, en retación a la adjudicación de la obra pública: Rehabllitación de C€ntro Cerontologico de Acaxochitlán etapaiublcado
en la localldad y Munlclplo de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.

vont¡ Pfí¿ta, paclrric¿ ris:ioii,
1rl. ??l

tl./r-cto,
fxr. A?.,5

1'
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-StPDUd-N452-2O25
Convocatoria No. O4OAO23

1,7,2,- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considendo para la evaluación cualitat¡va,

No. L¡citante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales,

Edmundo Vital Anguiano $400,ssr.92
53 días naturales, inicio 08 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la propos¡ción presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura,

Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitatlvo), los días 19 y 20 de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada por
el llcitante: l.- Edmundo Vital Anguiano, para determinar el cumpl¡miento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por l¡citación pública y en los cr¡ter¡os
de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgoy la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracc¡ones de la I a la Vl, inciso A fracciones dé la I a la lV, artículo 42 fracciones
I a la ll, ¡nciso A fracciones I a la Vlll, de su Fleglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Edmundo Vital Anguiano.

Motivo v Fundamento
El licitante: Edmundo Vital Anguiano, cumple con los lineam¡entos establecidos en las bases de
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 ptimerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las

M¡smas para el Estado de H¡dalgo, así como la sección ltl evaluación de las propuestas, los artículos 41

fracc¡ónlalaVl,¡ncisoAfracciónlalalVaftículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del

los requisitos

7
3ls

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.04ol2o23, del Proced¡miento por Licitación Pública EO-SlPOUS'N452-
2023, en relación a l¿ adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Rehab¡¡ltac¡ón de centro cerontologico dE 2da etapa; ubicado

Ce Soto, Hgo., C.P. 4:cao,
_le| 

771 71? EOoo [xl. 4745
ww!1¡.h rd¿l go.gob.ñx

Fc¡lpe Ar1{leles krl
en la localidad y Municiplo de Asaxochitlán, Estado de Hldalgo'
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SI PDUS- N 452-2023
Convocator¡a No. O4Ol2023

Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Edmundo Vital
Anguiano, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respéctivas con un
monto dé $400,551.92 (Cuatrocientos m¡l quiniéntos cincuenta y un pesos 92IOO M.N.) sin inclu¡r el t.v.A.
y un plazo de ejecución de 53 díes naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjud¡ca el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta licitación pública es: Edmundo Vital
Anguiano, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con et monto de
$400,551.92 (Cuatroc¡entos mil quinientos cincuenta y un pesos 92/lOO M.N.) sin incluir el lV.A, y un plazo
de ejecución de 53 días naturales.

lV,- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantlas.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjud¡catario del contrato de la obra públ¡ca a precios unitar¡os, lo
firmará por un monto de $400,551.92 (Cuatroc¡entos mil quinientos cincuenta y un pesos 92f O0 M.N.) sin
incluir el l,V.A. y un plazo de ejecución de 53 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 22
de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Admin¡stración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a'16:30 horas
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V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretáría de Infraestructura Pública y Desarrollo
U.bano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, 17 fracción lV y 3t
fracc¡ones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Adm¡nistrac¡ón Pública para el Estado de Hidalgo y, 1,2,3,4, S y
6 fracción ly ll inc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretar¡a de

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatorie No. O40l2O2, del Proced¡miento por Licitac¡ón Pública EO-Sl
2OZ, en relación a la adjudicación de la obra públicá: Rehabllltaclón de Ceñtro Gerontologico de Acaxochitlán 2da ubicado
en la localldad y Mun¡cipio de Acaxochltlán, Estado de Hidalgo.

linero. Li.:ir1.2!i.2.'' piso. Ulvr:]. t
Vetr¡¡ Pf¡¿l?, Paalluc¡ <le:icr., t.P. i2ila0.
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T,' INFRAESTRUCTURA I SdfF púslrcA r -?-
SECRETARIA DI INFRAÉSIR1JCTURA PUALICA
Y DESARROLLO URBANO SOSÍfNIALE

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desafrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-S I PDU S- N 452-2023
Convocator¡a No. O4O hO23

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Ad ministración

de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.|.P.D.U.S. 
-
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Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de
Precios Unitarios de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabilitación de C€ntro Cerontolog¡co de Acaxochitlán 2da €tapa; ublcado
en la loqalldad y Munic¡pio deAqaxochitlán, Estado de Hidalgo.

fx C{'rlro Mlr!,l?, l¡i1.2ü,2.'' !:riro. LllvtJ. Fcli0r-. A¡ri:ieies k|¡
91.1.lr1. Vffri rjf;¡r¡. p¿.hr.¿ Ce l'oio, Hgo., C.p. ¿?C110.

lirl.771 7'17 ¡J000 rxt. {t745

Aro. María Dolores Jiménez Rendón


